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PROCESOS
Procesos Disciplinarios
Denuncia o queja
Auto de Apertura de indagación preliminar
Notificación del auto apertura de indagación preliminar
Rendición de Versión Libre por el implicado practica de pruebas
Emisión del Auto de Archivo o de Apertura de Investigación Disciplinaria
Auto de Apertura de Investigación disciplinaria
Notificación del auto de apertura de investigación disciplinaria
Versión libre del implicado
Practica de Pruebas
Auto de cargos
Descargos 
Nuevas pruebas 
Fallo de Absolución, archivo o sanción
Notificación del fallo
Resolución de los recursos
Ejecutoria del fallo
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	La Ley 734 de 2002 expide el Código Disciplinario Único, en su artículo 32 describe el término de prescripción de la sanción disciplinaria “La sanción disciplinaria prescribe en un término de (5) años contados a partir de ejecutoria del fallo”, La Ley 1474 de 2011 Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública, en su artículo 132 habla sobre la caducidad y prescripción de la acción disciplinaria “La acción disciplinaria caducará si transcurridos (5) cinco años, desde la ocurrencia de la falta, no se ha proferido auto de apertura de investigación disciplinaria, este término empezará a contarse para las faltas instantáneas desde el día de su consumación, para las de carácter permanente  o continuado desde la realización del último hecho o acto y para las omisivas cuando haya cesado el deber de actuar. La acción disciplinaria prescribirá en (5) cinco años contados a partir del auto de apertura de la acción disciplinaria, cunado fueran varias las conductas juzgadas en un mismo proceso la prescripción se cumple independientemente para cada una de ellas.    Finalizado el proceso, el tiempo de retención sea de dos (2) años en el archivo de gestión y ocho (8) años en el archivo central, contados a partir de la constancia de ejecutoria del auto de archivo o fallo definitivo. Finalizado este tiempo primario de retención global de diez (10) años, se llevará a cabo una selección documental teniendo en cuenta criterios cuantitativos y cualitativos, seleccionando una muestra del 4% así:
2% Impacto del proceso en la entidad:
· Privilegiando Los Procesos Disciplinarios que se hayan interpuesto contra los funcionarios de cargos directivos y responsables de los procesos de prestación de servicios. 
2% Instancias judiciales:
· Privilegiando Los Procesos Disciplinarios que hayan sido objeto de demanda ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa 
La documentación seleccionada será transferida al Archivo Histórico del Hospital Civil de Ipiales E.S.E en cumplimiento de los lineamientos generales establecidos en el artículo 2.8.2.9.6 del Decreto 1080 (mayo 26) de 2015, cumpliendo con los criterios de organización archivística, siguiendo el principio de procedencia, orden original, descripción e integridad de los fondos. La demás documentación que no fue seleccionada se eliminará una vez se cumpla el tiempo de retención en Archivo Central, porque es responsabilidad del juzgado pertinente conservar dichos expedientes 
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	CT: Conservación total
	
	
	
	

	E : Eliminación
	
	Nora Lilia Córdoba 
	
	Ana Lucia Chamorro

	D : Digitalización 
	
	Subgerente Administrativo
	
	Coordinador Gestión Documental

	S :Selección
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